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El EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyeclo de Invers¡ón denominado "MEJoRAMtENfo DE LA |NFMESTRUCTuRA
EDUCATIVA EN LA I. E. ¡IO57O EL EDÉN FE Y ALEGR|A 5I, CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA-¡REqUfPA" I Etapa, Códlgo únlco 2111,t32: Ca¡ta No 006-2020-MACá; Cartas Nos. 130-2020 y 144-2021-SGEp-GOpt_
MDCC; Ca-rta No!01-2020/MAcR-Proyectista: Carta No 016-[¡ACR-SA-2021; Informe No 020-2021- MyÉH/SGEP/MDCC; tnforme
fécnico No 006-2021-BRM-MYPH/SGEP/MDCC; Informe No 493-2021-SGEP/GOP|/MDCC; Infome No 267-2021-RSAV-copt-
MDCC; Informe No 489-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDLOP; lnforme No 299.2021-RSAV-GOP|-MDCCi Informe Técnico No o9B-
2021.uF-GOPt-MDCC: Informe No 0470-2021-UF-cOpt-MDCC; Intorme Técnico N" 275_2021_cOpt_MDbC; InrormÁ ñ" SIS-ZOZt-

I,,1 U NICIPALI DAD DISf RITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N' 62¡I.2021.GM.MDCC

CeÍo Colorado. 17 de d¡c¡embre de 2021

t4g[99:

MDCC/GPPR; Informe Legal No 001+2021-ERCR-SGAWGAJ-MDCC; Infome No 032-2021-SGALA-GAJ/MDCC: prove¡do N.
1-GAJ/MOCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Const¡tución Polll¡ca del Estado, "Las Munic¡pat¡dades prov¡nciates y D¡stritales
los ó¡ganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía polftica, ec¡nóm¡ca y administrativa én los asuntos de su coÁpetencia';

d M;;;¡pá'd;¡";- l;y ñ;);é;iH;; ;;l;
facultad de eiercer actoÁ d€ oobierñó e.tminirlrrt¡vó. v .la á.rminicrr.;iÁñ-.^ñ .,,¡ejercer actos d€ gobierno, admin¡strat¡vos y de administra¡ión, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

Que, d€ conform¡dad con el artfculo lV del Tltulo Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 "Ley Orgánic€ de Mun¡cipa¡¡dades", los
gobiemos ¡ocales representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestación úe lo! servicios públitos locares, er

¡ntegral, sostenible y armónico de su jurisdicc¡ón; por lo tanto, es func¡ón de la mun¡c¡palidadro Inlegrar, sostenrDle y armo¡tco 0e su Junsdrccron; por lo tanto, es func¡ón de la mun¡c¡palidad ejecutar d¡rectamente o
la ejecuclón de la obras de infraestrudura Urbana o Ruralque sean indispensables para €l desenvoivimiento de Ia vida del'io' la producción, elcom€rcio, eltransporte y la comunicación en el distrito; talgs como pistas o calzadas, vías, ouentes,pistas o calzadas, vías, puentes,

parques, merc-ados, canaleJ de ¡rrigación, locales comunales y obras s¡milares; de confoÍmjdad con lo.egulado por el numeral 4
del articulo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades;

Que, med¡ante el numgral 3. Del artfcu¡o 1" de la Resoluc¡ón de Contraloría N' 195-88-Cc de fecha 18/07/19A8. que
aprueba Nomas que regulan la ejecución de obras Públicas por Administrac¡ón Directa, establece que: Es requisito indispensabÉ
para Ia ejecución de estas obras, contar con el exp€diente técn¡co aprobado por el nivel competente, el miimo que comprenoe
bás¡camente lo siguiente: memor¡a descriptiva, especillcaciones técnicas, planos, metrados, presupuesto base con su anál¡s¡s de
costos y cronograma de adquis¡c¡ón de mater¡ales y de ejecución de obra. En los casos que ex¡stan normas esoscificas refer¡das
a Ia obra, se recabará el pronunciam¡ento del sedor y/o Ent¡dad que correSponde:

Que, el Artlculo 34 de la D¡r€diva N' 001-20'19-Ef/63.01 , Oirec{íva Gensral Det Sistema Nacionat De programac¡ón
Multianual Y Gest¡ón De Inversiones establece sobre ¡a Vigenc¡a de los exped¡entes técnicos o documentos equivatente; 34..1 Los
expedientes técn¡cos o documentos equivalentes tienen una v¡genc¡a máx¡ma de tres (03) años contados a par r de su aprobación
o de su última actualización. Transcur¡¡do dicho plazo s¡n haberse ¡niciado ta ejecu¿ió; ffsica del proyecio de inv€rs¡¿n, ta UEI
actualiza el expediente técn¡co o documento equivalente a fin de continuar con sú ejecución;

Que, el artfculo 9' del Decreto Supremo N" 284-2016-EF, modificado por Decrelo Supremo N' 179-2020-EF, que aprueba
el Reglamento del Decreto Leg¡slativo N" 1252 - oecreto Legislativo que crea etsistema Na;¡onatde programación üutianual y
Gestión de lnversión, €statuye que el órgano resolutivo (OR), es el Minlstro, elT¡tular o máxima autor¡dad ;jecutiva det Seclor. En
los GR, el OR es el Gobernador Regional y en los GL es -elAlcalde. Asim¡smo, en el sub numerat 5 det numeral 9.3 det catado
ar{ículo del mismo cuerpo normativo, establece taxativamente lo s¡guiente: El órgano resolutivo del s€clor, además de la función
establec¡da en el párrafo 9.2, y los OR de los GR y GL ti€nen las siguientes funcioñes. - AUTORIZAR la elaboración de €xpedientes
técnicos o-documentos equivalentes de proyectos de inversión, asicomo su ejecución cuando estos hayan s¡do declarad;s viabl€s
med¡ante fichas técn¡cas. Dicha func¡ón puede ser objeto de delegación;

- Que, bajo el marco normativo señalado s€ observa que el proyectista, Ing. Martfn Adán Carnero Ramírez, a través de la
Carta No 006-2020-MACR presenta a nuestra ent¡dad el28 de septiemble de 2o2o;l exp€diente técnico del Drovecto de rnvers¡ón
dENOMiNAdO "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA I, E. 40670 EL EDÉN FÉ Y ALEGRÍA 5I,coNo NoRTE, DlsrRlro DE cERRo coLoMDo - AREeutpA - AREeutpA" t Etapa, cód¡go único2141i!2: asr, tras su
evaluac¡Ón, los Evaluado¡es de la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos - SGEP, Arq. Mel¡sa Per;chena Huamaní e In9. Brayam
Rodney Acuña Alarcón, realizan una ser¡ede observac¡ones alexpediente técnico que son comun¡cadas al proyeclista ttraves de
las Cartas Nos. 130-2020 y 144-2021-SGEP-GOPIMDCC para su levantamiento. Asf, ante las observaciones efectuadas. el
PI_0I91,:]? llo9d9 9 levantarlas por medio de la Carta No 001-2020/MAcR-Proyect¡sta de techa 27 de noviembre de 2O2O y Carta
No 016-MACR-SA-2021 del 1 de jun¡o de 202'l; por lo que el mencionado expedlente técnico comp.ende un presupuesto total que
asc¡ende a la suma de S/ 1'843,318.45 soles, con un plazo de ejecución de 12O dlas catsndarto. daio l; modatidad de
Adm¡nistraclón Indlrecta (cont¡ata);
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CERRO COTORADO
Que, ante la solicitud del Sub Gerente de la SGEP para la verificac¡ón ffs¡ca delterreno, se emit€ el Informe No O2O-2021-

MYPH/SGEP/MDCC susorito por los la arquitecta evaluador de la SGEP, donde señalan que elterreno destinado para ¡ntervenc¡ón
delproyecto de ¡nversión (ub¡cado en el Asenldm¡ento Humano P@grama Munic¡pat Ld neÍa Prcnet¡dd Et Edén ¡/8. t, Lt. 1, Zona
A' Fase 1, Sector 1, d¡stito de CaÍo cotorado) €s de propiedad del Min¡sterio d! Educac¡ón, y como resultado de su verif¡cación
se da cuenta la disponibilidad flsica del terreno para la ejecución del proy€cto da ¡nversión:

Que' de la rev¡s¡ón del levantam¡ento de observaciones y el informe detallado en e¡ párrafo precedente, los Evaluadores
de la SGEP, Arq Melisa Perochena Huamanl e Ing. Brayam Roiney Acuña Alarcón, em¡ten su Iniorme Técnico No 006-2021-
BRAA-MYPH/SGEP/MDCO dsl 26 de agosto de 2021, donde otorgán su conformidad al exped¡ente lécniqo, cuyo coslo total
asciende a la suma de s/ l'843,318.45 (un millón ochoclontos cuárenta y tres m¡l trsscle;tos diec¡ocho con ¡sl100 soles)
con un plazo de ejecución de 'l20 días calondarlo bajo la modal¡dad de Adm¡nlstrac¡ón Indlr6cta (contrata)i asimismo, señalan
que el exped¡ent€ técnico es conforme tanlo en su conten¡do como en su forma (asp€ctos técnicos, f¡nanciero;, documentanos, oe
seguridad y de salud), y que para su reg¡stro debe considerarse las dos etapas praextstentesi

Que, a través del Proveldo No 6638-202'l-GOPI-MDCC el Gerente de ¡a cOPt requiere at Gestor de Invers¡ones, Ec4n.
Rodolfo Alvarez vengoa, el reg¡stro del proyecto de ¡nvers¡ón, quien por medio del Informe No 267-2021-RSAV-cop¡-MDcc
comun¡ca que el proyecto en mención cuenta con dos etapas ejecutadas de las cuales la primera (ejecutada el 2Ol4 no cuenta
con registro €n el banco de invers¡ones, s¡endo nec€sario €l registro de su ap¡obacjón, mod¡licació;i tiquidacion de óer 

", ""so;por_otro fado' señala que resp€cto a la segunda etapa (ejecutada el 2oi8) es necesario el regisko de sus mod¡f¡caciones
sustanciales durante la ejecución y de ser el caso su ¡iquidación;

Que' ante lo señ8lado en el ¡nforme del Gestor de Invers¡ones, el Gerente de la GOPI solicita un ¡nforme situac¡onat a la
Sub.GerencÉ d€ Supervisión y Liquidación d€ Obras Públicas - SGLOP. Asl, la Jefa del Departamento de L¡quidaciones de Obras
PÚbl¡cas' CPc Danitza Medina Avendsño, mediante su lnforme No 489-2021-MDCc-cOpl-SGSLOP-JDLOP'del l0 ¿e novlemore
de 202'1 da cuenta de diferent€s resolucionsa (Resoluc¡ón de Gercncia M 015-2013-1M-MDCC; Resoluc¡ón de Atcaldta M 406-
2013-MDCC; Resoluc¡ón de Alcatdta M 11A-2014-MDCC; Resotucíón de cerencia M gO2_201e-cOpLMDCC: Resotuc¡ón de
G.eren.c¡a M 038-2020-MDCC/GoP\; y Resolución de Gerenc¡d Munic¡pal M 150-201g-ctvt-MD6c¡ a ser tomaáai en 

-r"nt" 
para

el registrol por lo que el Gestor de Inve6iones de la GOPI a través de su Informe No 299-2021:RSAV-GOP|-MDCC del 17 de
II:TI"" 9,"-:0:1 _"9munica.que 

se procedió a gensrarse el Formato No o8-A 'Reg¡stro en ta fase de ejecución para proyeqos oeInverson 
' Incluyendo los costos para afronlar la COVID-19, por el monto S/ 1'843,318.45 soles correspondiente a ta ll Eüpa. A su

vez, el Gerente de la GOPI sol¡cita a la Unk ad Formulado;a, med¡ante el provefdo N. g5ss-2021-bopl-MDcc, el informe de
consistenc¡a técn¡ca;

Que en atención a lo solic¡tado, po¡ medio de¡ Informe Técnico No 098-2021-UF-GOP|-MDCC, suscr¡to por |os
espec¡alistas en formulac¡ón y evaluación de proyectos de inversión, lng. Jhon whity catderón car¡y Econ. Elmá, Huára-ninsqui,
concluyen que de acuerdo a la evaluac¡ón d€ con!¡stencia, se verif¡có qie ta concepi:ión técnica ptanGada en elexpeoienie tecnico
no.modif¡ca el obj€to del proyeclo' áreas de influenc¡a y población b€nefic¡aria, por to que se mant¡€ne lo planteado en el perfil
viable y el exped¡ente técnico. Así, la Responsable de lá Unidad Formutadora, Écon. Viviana Milagros v¡lca Huiliiá, át¡t¡can¿o etcontenido del Infom€ Técnico detallado, hace alcance de la aprobac¡ón de ia consistencia at górente de ta Gopt medrante elInfome No 0470-2021-UF-cOpt-MDCC del 2 d€ dic¡embre del año €n curso:

Que, el Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, Gerente de Obras Públicas e Infraestrudura - GOpl, a t.avés del ¡nfome
Técnico N" 275-2021-GoPl-Mocc del 3 de.diciemb¡e d€l 2021 d¡rigido al cer€nte de Planificación, presupuelto y náaonatizacion,
:ry:!-.,:l :T:!',"19.!9:l'3 bajo la modal¡dad de Adm¡n¡straci¿n Indirecta - contrata, con un ptazo áe Ljetúcion Je-tzo oras
carenoano y un costo lotaldel proyeclo que asc¡ende a S/ 1'843,318.45 soles; y sol¡c¡ta la emisión de disponibilidad presupuestat
para su aprobación via aclo resolut¡vo. Asl, ante lo solicitado. el Gerente de Élan¡f¡cación, presupuesto y nacionalizaiion, cpc
Ronald Jihuallanca Aquenta, con el Infome N" 573-2021-MDcc/cPPR det 7 de diciembre d; zozr'otorgá dtsponibiriaaapresupuest¿ll por un monto máximo de S/ l'843,318.45 soles, a efectos de atender la ejecución del menciónado proyecto de
inversión, los cuales serán cargados en la Aclividad 'lnstalac¡ón de infraestructura de educaiión secundaria";

Que de la rev¡s¡ón de los infomes detallados, el Abogado Especialista de la Sub Gerente de Asuntos Legales
Administrativos, Abg Elder cuadros R¡vera, a kavés del Informe Legal Ñ" oot¿-zozl -gncn-scAL¡,/cAJ-MDcc det 10 de
dic¡embre de 2021, emite opinión legalfavorable y concluye indicando qué resulta procedentE la aprobación delexpediente técnjco;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
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y en el mismo sent¡do, el Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡niskat¡vos y el Gerente de Asesoria Lega¡ otorgan su conformidad
al conten¡do del Informe Legal y sus antecedentes mediante el Informe No 032-2021-SGALA-GAJ/MDCC y el Proveldo No 856-
2021-GAJ/¡,DCC, respectivamente, remit¡do a este despacho et 15 de d¡aiembre d€ 2021 ;

Que, cons¡derando los aduados, el otorgamiento de la d¡sponib¡l¡dad presupuestal y luego de efectuar la revis¡ón, se
desprende que el Expediente Técnico del Proyeclo de lnversión mencionado cuenta con informes técnicos favorables oe las
unidades orgánicas competentes, asÍ como de la conformidad por parte de los responsablos de su rgvis¡ón, por lo que resulta
procedente su aprobación vfa acto resolutivo:

Oue, conforme a la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, e¡ órgano competente para aprobsr los estud¡os defnitivos o
expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es el Alcalde, previo reg¡stro en €l Banco de Proyeclos y med¡ante aclo
resolutivo; sn esta línea nomativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001 -2019-MDCC del 2 de enero del 2019,
donde el Titular del pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la admin¡stración y delegar func¡ones adm¡nistrativas en el Gerente
Municjpaly otros funcionarios; y en su artlculo primero numeral 15, delega en el c€rente Municipal la atribución de "Aprobación de
expedientes lécnicos de obras y sus modiflÉtorias"; por lo tanto, este dEspacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento
respecto al Expediente Técn¡co de los v¡stos; y en consecuencia,

s_BESi.UElvE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión denominado "MEJoRAMtENTo DE LA
INFMESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA I. E. ¡10670 EL EDÉN FE Y ALEGRIA 5,I, CONO NORTE, DISTRITO OE CERRO
COLOMDO - AREQUIPA - AREOUIPA" lll Etapa, Cód¡go Únlco 2141132, con un presupuesto total ascendente a S/l'843,318.45
(un millón ochoc¡entos cuarenta y tres mil tresclenlos di€ciocho con 45/100 solos), con un plazo de ejecución de 120 dfas
calendar¡o, bajo la modalidad de Administración Indir€cta (contrata), conforme alsigu¡snt€ detalle:

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecuc¡ón pr€supuostal del Proyesto de Inversión menc¡onado en el párrafo precedente,
por el monto de S/ l'843,318.45 (un millón ochoclantos cuarenta y tr€s mll tresclentos dieciocho con,l5/100 soles) los cuales
serán cargados sn la Actividad "lnstalación de infraestrudura de educación secundaria".

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infra€structura en coordinación con la Sub Gerencra oe
Estudios y Proyectos, cumplan con lo est¡pulado en el artlculo 32o de la Dirediva No OO1.2O 19-E163.01 , Oirectiva General del
Sistema Nac¡onal de Programación Multianualy Gestión de Inversiones, a t¡n de llevar adelante la ejecución del exped¡ente técnico
aprobado conforme a sus atribuc¡ones, facultades y de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Informac¡ón la publ¡cación de ta presente Resolución en el
Portal Instituc¡onalde la Pá9ina Web de la Municipalidad Disk¡tat de Cerro Coloraoo.

ARTICULO OUINTO.- DEROGAR todo acto admin¡strat¡vo munic¡pal que contravenga la presente Resolución.

REGfSTRESE, coMUNfoUEsE, cUMPLAsE Y ARcH¡vESE
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